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PARTE OFICIAL. 1838 ^Francisco Paez de la Ca
dena.

(iel tei
DE LA PROVINCIA DE LOCROÑO.

5 Ô

f El Exemo. Sr. Múusíro de la^ 
ïg me ha trasmitido á la

’ y 5 minutos de la tarde del dia de 
la Adi/ioy. siguiente despacho telegrá- 

irecioslÁCO.
I SS. MM. y AA. desembarcaron. 
Icon toda felicidad en Valencia, á las 
f 1 *2 y I D min tos de esta maña^, ha- 
jbiendo sido ^recibidas con el mayor 

, ^entusiasmo.
’ Lo que se publica en este Boletín 

istre: íio/icial para conocimiento g satis- 
{facción de los habitantes de esta 

ó grá i Provincia. Logroño 29 de Mayo de

PARTE OFICIAL DE GACETA.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE ÎIIAISTHOS-
El Presidente del Consejo de Mi

nistros al E.vcmo. Sr. Ministro de la 
Gobérnacion. - .

Alicante 26 de Mayo de 1858.—■ 
S. M. la Reina nuestra señora y su 
augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud. Es
ta Urde á las tres ^ha habido un be
samanos concurridísimo en las Rea- 
,lesJiahiUúióáes,‘’alx^ual han asistido, 
ademas de todas las Autoridades ci
viles y militares, los Alcaldes de to
dos los pueblos de laprovincia S. M. 
está cada vez más satisfecha de las 
pruebas de amor y lealtad que reci
be dejodas las clases de esta ciudad.

Por documentos representativos de capitales de censos con hipo
teca mancomunada, admisibles en pago^de los bienes vendidos 

(certificación adjunta núm...). ...................................... ... •
Por resto de un capital de censo que gravitaba maucomunada- 

menle-sobre los propios de dicha villa, y optó el censualista por 
su redención, conforme al art. 13 de la ley de 27 de Febrero 
de 1836, quedando el Estado responsable ásu completo pago 
según vaya realizando los pagarés (certificación adjunta núm.. )

Por premios de investigación reconocidos, pero que se hallan sin 
satisfacer y no se cargaron en la cuénta corriente (certificación 

adjunta núm....)................................................................... .......

Importan las deducciones. . L . .

De manera que resulta un capital líquido de. . .

))

»

D

Colegii MINISTERIO DE HACIElNDA.

eSiMomos « que se re/iere el art. 14 de la rnslnmon de 12 del eornenle inserta en 
SI el BaleliloSeial núm. 63 para las'operaciones de hqnidaeion de los capitales y

1 expedición de las inscripciones que correspondan à as Corporaciones civiles por 
, ■ I tos bienes y censos de st»pertenencia enajenados y redimidos.

ílegioj j I

Cuyo capital, al cambio de 100 rs. en inscripciones por 40 en efectivo, que estable 
ce el art. 5." del proyecto de ley de los presupuestos de este año mandados poner en 
ejecución por la ley de 26 de Marzo último, debe producir una inscripción de rs. vn.. 
con renta anual al 5 por 100 de .... pagadera desde 1.*' de Enero de 1838.

(Fecha y /irma del Contador.)
JUNTA PROVINCIALDE VENTAS.

La Junta ha examinado v aprueba la precedente liquidación.—Fecha.
V.^B." . . -

(Media firma del Presidente.) (Firma del Secretario )

Como representante del Ayunlamiento de.... 
, , con poder especial al efecto, que que la unido,

me conformo con la liquidación precedente.

(Fecha y firma )
PREVENCIONES.

lia, w 
'í’’áogif

MODELO NUMERO 1.

ICONTXDURIÁ DE ÍIACÍENDA PUBLICA 
' DE LA Provincia de.. ..

BIENES DE PROPIOS
AYUNTAMIENTO D8..... ...

'raciom 
lúm.
núm.í 
r; BaiiG 
rez, cal 
’asaje i 
en, núi 
rio; Sa 
lúm. 3

LiqaidadonRileleapibl convenible en inscriecionescle la renta del 3 P" 9“* “JT 
responde al Ayuntaniienlo de.... por liquido importe de los lomlTO in„i
Tesaro. T paparéa qpeeiislian en el tmsmo en 1.” de Enero de I8o8, piooedenles 
del 80 por 100 de las fincas vendidas y censos redimidos que pertenecían a los 
propios de dicha villa. r * dit a r

GAt 11 AL«

t* Las liquidaciones de los establecimientos de Benelieencia e Instriiecion publi
ca se arreglar,in,al modelo precedente, y firmará la conformidad ef .Mayordomo o re
presentante de la Junta ó corporación á cuyo cargo corran, o la persona que apoderen 
3.1 sfocto • •

2.‘ La'cuenfa corriente con interés de 4 por 100 de que ba de acompañar copia 
y cuyo saldo en 31 de Diciembre de 1857 constituye la primera par,ida de la. liqui
dación, esla .bue ha debido llevar la Contaduría, con arreglo al modelo circulado por 
la Dirección general de Contabilidad en 10 de Jumo de 1857.

MODELO NUM. 2."

i>n. ÎDSBGIÏiaOS MWOHMAffl DEBECUilSBEL ESTIBO
DE L.4 PROVINCIA DE...............

BIENES DE PROPIOS
AYUNTAMIENTO DE.. ..

Por saldo â favor del Ayuntamiento que resultaba en 31 de Diciembre de 
1837 de su cuenta corriente y de interés al 4 por 100 (según copia de la

11’ misma que acompaña)..............................; ,‘ ' * ,\ii¿
pales l|| Por dos pagarés vencidos en 1857 y que no se habían realizado en aque la 
CorreÉ fecha (según factura adjunta) • . • • • ; ' a'

npoi’lcB Per importe de .... pagarés de vencimientos posteriores al. de 
de Enero de 1858 (según factura adjunta)............................ »

al a| Descuento de 5 por 100 al año.......................................... ”

Líquido capital que represenlan los pagarés. . . »

a

»

1 Imprl 
■ uiz, II 
núm. 31

Suma.
DEDUCCIONES.

«

7 salísfecho al Ayuntamiento desde l.° de Enero de 1858 (se-
” I gun certificación adjunta núm....................................... »

Factura de los pagarés vencidos que existían en la Tesorería de Hacienda publica de 
esta provincia el dia f de Enero de 1858, procedentes del 80 por lOO de las fin- 
cas vendidas y censos redimidos de los propios de dicha villa.

S Pagarés.
Su numera

ción.
Plazos á que . . ,corresponden. Fechas de los vencimienlos. Ko. vn.

1
1

a

241
251

Segundo 21 de xMarzo de 1857 
» 6 de Julio de id. . .

Total. . .

(Fecha.)
Conformidad del Oficial primero interventor.

1.000
3.000

4.000

fFirma del Administrador.)

SGCB2021



MODELO NUM. 3."

ADÏIÏISBACIOS BE PilüPlEBAIIES ï DERECHOS 8» POR 100 BE LOS
del eslado de la provincia de.......... Ayuntamienlo de.

i
RIGiteR BePRBPKIR. Pa

ga-
Su 

nuine 
ra-

Sil írri- Q CP
Plazos porto, g.®

Fechas en que á que cor- Fechas de los — ^2
a =

«2
2 S 
= e’ 
üd '3 
« ?•o 
o

1’ 
f 
ic d

El 
tal con

El Ex 
lerpo

Factura de los pagarés no vencidos que existían en la Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia el dia l.“de Enero de 1838, procedentes del 80 poi 100 de las 
fincas vendidas y censos redimidos de los propios de dicha villa.

â 2
•.5 « 0 g 
« 35.2

Su iin- - 
'® 

Pa_ PI1ZOS porte.

ga- lióme Fechas en que á que cor- Fechas de los .si-ë"®

rés. clon, fueron suscritos, responden vencimientos. Rs. vn. ë-SS Numeros,

—- —— —— —* “ --—— «•— — —— ——

Vencimiento de 1538. oaaaaa
1 221 20 Eheroál856. Tercero. 20 Enero 1858 lOOOO 20 ^00000
1 233 19 Febrero iíT.. Idem... lOTëbrero id 40000 30 2000000
1 240 l.“ Marzo id. . Idem.... d.“ Marzo id.... 1000 60 60000
1 241 21 idem id.. . Idem. .. 21 idem id .. . JOOO 80 . 80W0
1 230 6 Julio id. . . Idem.... 6 Julio id.'. oOOO 187 06IOOO
1 161 10 Diciembre 10 Diciembre ,,,aaa

1855. . . . Cuarto. . ídem ........... 1000 344 34i000
1 180 21 idem id . . Idem.. . 21 idem id...... lOOO 353 355000

~ 37000 3600000

Importe del descuento de 5 por lOO, ó sea 
division de ios 3.600,000 que suman los 
números por el divisor fijo 7,300 . 493,15

Líquido importe de ! los pagarés i_de venci- 
mientos-de 1858' 56.506,8a

l 221 20 Enero; 1856. Cua^rto. . 20 Enero 1859. 8750 20

1 233 19 Febrero id. Idem. . 19 Febrero id. 30 1700000
1 240 l.° Marzo id. Idem. . 1.° Marzo id. . 875 60 525000
1 241 -21 idem id. . Idem. . 21 idem id. . 875 80 70000
1 250 6 Julio id. . Idem. . 6 Julio id. . 2623 187 490875
1 161 10 Diciembre 10 Diciembre -a^aao

1853. . . Quinto... id. . . . 87o 344 oOlOOO
1 180 21 idem id. . Idem. . 21 ídem id . 1000 353 355000

~ 49000 3144375

3 por 100 dé descuento correspon
diente al año de 1858 de los 
49.000 reales.............................2430

Importe del descuento que corres
ponde por los di as de 1839 al res
pecto de 3 por 100 al año. . . 430,73

Suma el descuento . . 2880,73 2880,73

Importe líquido de los pagarés de vencí- 
miento de 1859.

Vencimiento de i860.
1 221 20 Enero 1856. Quinto . 20 Enero 1860. 8750 20 173000
1 235 19Febrero id. Idem. . 19 Febrero id. 34000 30 1700000
1 240 l.° Marzo id. . Idem. . 1.® Marzo id. . 875 60 52300
1 241 -21 idem id. . Idem. . 21 idem id. . 875 80 70000.
} 250 6 Julio id. .Idem. . 6 Julio id. . 2625 187 490873
1 161 10 Diciembre 10 Diciembre

1833. . . Sexto . id. . . . 8^3 344 oOlOOO
1 180 21 idem id. . Idem. . 21 idem id. . 1000 353 335000

“ 49000 3144373

10.oorJ00 de descuento por los 
años dé¡: 1858 y 1839 sobre el 
capital de 49,000 . • .' - 4900 ,

Descuento que corresponde por los 
dias de 1860 al respecto de 5 
por 100 al año......................  430,73

Suma él^descuento. . . 5330,73^ 5330Jd * , 

Importejíquido de los pagares de venci
mientos de 1860 .................... ■ •• 43669,27

) 221 20Enerol856. Sexto. . 20Enero 1861. 7500 20 150000
1 233 19 Febrero id. Idem. . 19 Febrero id? 30000 50 150000(
1 240 1.° Marzo id. . Idem. . I.” Marzo id. . 750 60 45000
1 241 21 idem id. . Idem, . 21 idem id. . 730 80 60000
1 230 6 Julio id. . Idem. . 6 Jubo id. . 2250 187 420750
1 161 10 Diciembre 10 Diciembre

1855. . . Sétimo . id. . . . 730 344 238000
1 180 21 idemid. . Idem. . 21 idemid. . 1000 333 353000

*7 43000 2788730

■es.

1
1
1
1
1
1

l

7

1
1
1
1
1
1

1

*7

1
1 
1
1 
1
1

1

7

cion. fueron suscritos, responden vencimientos. Rs. vn. -o-oS Números, 

_____ _________________ __________ _____________ __ _____ _ _____________

Vencimiento de iSQi.
15 por 100 de descuento por los - ,

años de 1858, 1859 y 1860 so- j
bre el capital de 13,000 rs. . 6450 t,

Descuento que corresponde por los !
dias de 1861 al respecto de 3 ■
por 100 al año. . . . . . 382,02

Suma el descuento. . 6832,02 6832,02 . ?

Importe líquido de los pagarés' de vencí- .
míenlos de 1861.................................. 36’67,98

Vencimiento í/c 1862
221 20 Enero 1836. Sétimo.. 20 Enero 1862. 7500 20 130000
235 19 Febrero id. idem. . 19 Eebrero id. 30000 50 1500000 .
240 1.’Marzo id. . idem. . 1’Marzo id. . 750 60 43000
241 21 idem kl. . idem, . 21 id id. . . 7.0 80 60000
230 6 Julio id. . idem. . 6 Julio id. . 2230 187 420750 c
161 10 Diciembre 10 Diciembre ¡ii

1833. . . Octavo.. idem. . . 730 344 258000 ¡fe
180 21 idem id, . idem. . 21 idem id. . . WOO 353 335000 ¡1

---------  - s 
43000 2788750 |

20 por ciento-de'descuento sobrejel !
capital de 43,000 rs. por los años f
de 1858 á 1861............................ 8600 1

Descuento que corresponde por los ¡
dias de 1862 ¡al respecto de 5 1
porlOOalaüo. . . .M . 382,02 .

Sumakl descuento ’. . 8982,02 8982 02 >' Í

“■ _____- - 1
Importe líquido de los pagarés de vencí- 

miento de 1862 ................................ 34017,98 1

Vtf lÍPÍ 1791X»*» Zzi9/7 4 1
221 20Enero 1856. Octavo.. 20JEnerol863. 7300 20 130000 .
233 19 Febrero id. Idem. .*19 Febrero^id.. 30000 30 1500000^
240 l.’Marzoid. . Idem. . l.’Marzoid. . 730 60 43000
241 21 idemid'. ; lúem. . 21 idemid. . 730 80 60000
230 6 Julio id. . Idem. . 6 Julio id. . 2250 187 420750
161 10 Diciembre 10 Diciembre

1855. . . Noveno.. id. . . . 750 344 238000
180 21 idem id. . Idem. . 21 idem id. . 1000 353 335000

43000 2788730

25 por^lOO^de descuento sobre el 
capital de 43 000 rs. por los 
años de 1858 à 1862. . ; . . 10750

Descuento que corresponde^ á los 
dias de 1863 al respecto de 5 
por 100 al año......................... 382,02

Suma el descuento. . 11132,02 11132,02

Importe líquido de Jos pagarés ^de>enci- 
mientos^de 1863 .............................. 31867,98

Vencimiento de iSQi.
221 20 Enero 1856. Noveno., 20 Enero 1864. 7300 20 130000
235 19 Febrero id.. Idem. . 19 Febrero id.. 30000 30 1500000
240 l.’Marzoid . Idem. . l.’Marzoid. . 750 60 45000
241 21 idem id.' . Idem. . 21 id id. . . 750 80 60000
250 6 Julio id. . Idem. . 6 Julio id . . 2250 187 420750
161 10 Diciembre 10 Diciembre

1853: . . Décimo.. id. . . . - 760 M4- 238000
180 21 idem id. . Idem. . 21 id id. 1000 355 335000

43000 3788750

30 por 100 de descuento por losíja- 
ñosde 1858 á 1863 sobre el ca
pital de 43.000 rs . . . .^12900 

Descuento cjue corresponde por Jos 
días de 1864 al respecto de 5 
por 100 al año. . . • • .^382,02

Suma el,descuento . 13282,02 13282,02

Importe líquido de los pagarésígde^venci
mientos de 1864 ..... ........................  29717,98

—

{Se continuafá.}

___ __ _________________________ _____________________ ______ _______________________________-* V
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o
pj oíf'ector de Tedégrafos de esla Ca

pital con fecha 16 del actual, me dice lo

Exorno. Sr. Director gcneraP.dol 
kgrpo de Telégrafos, me dice con fecha 

qu-’quedan abiertas para el servicio de 
'■O’- 'k/oiTCSpondencia las estaciones do Alican- 

'Sklmansa Albacete, Barbastro, Belan-
' ^Castillejo, Goruña, Cíudad-Bodrigo, i 

íerrol» ¡'^^“'''da, Orense, Pon- i
¡leveilra, Pajares, Puebla de Sanabria, Sa- I 
jaoianca. Santa Gruz del Betamar, Toledo, 
TortosíP Tuy, Vigo y Zamora.

' gue se tnserla en este periódico ofi - 
ónl, i su debida publicidad Logroño 

de digo de I8ó8.—Francisco Paez de 
la Cadena.

I ■»! . ——

ÍDMINISIRACION PRINCIPAL DE PRO 
piedades y DERECÍlOS DEL ESTADO 

de la provincia-de LOGROÑO.
'000
IQQQ .4
'0OO i
1000 Con arreglo á lo dispuesto en la Instruc-
1750 |on de 16 de Junio do 1863 y en cumpii-

Uienlo à lo prevenido por la Dirección 
iOno teneral de propiedades y derechos del 
>000 Eslado en circular de 24 de Marzo último, 
—. Be saca á subasta eC arrendamiento de las 
1750 Ikrraá de pan llevar de la situación y pro- 
-----cedenda que espresa la adjunta relación, 

in.c las personas y en los sitios, dia y 
hora que manifesta VI siguiente.

í ! I¡í?go de condiciones bajo las cuales se 
isaca â subasta el arrendamiento de las 
¡ierras procedentes del Cabildo Catedral y 

,1feoquiales unidas de Santiago y San An- 
Ílré^ de la ciudad de Calahorra sitas en 
urisdiccion de la misma" que comprende 
a relación adjunta y que han llevado en 

dicho concejito los sugetos que en ella se 
espresan.

i 1." El ^remate en arrendamiento de 
i las referidas tierras se verificará el dia 13 
¡ de Junio próximo y hora de las 12 de su 

mañana en el despacho del Sr. Goberna
dor de esta Provincia ante su autoridad, i 
con asistencia del Administrador principal i 
de Propiedades y derechos del Eslado y | 
del 'Escribano de Hacienda pública; y en el ; 
mismo dia y hora en las Salas Consistoria- ’ 
les de la ciudad de Calahorra ante el Al • 
calde Constitucional, asistido del Procura- j 
dor Sindico, Administrador Subalterno del I 
ramo en aquel Partido y el competente 
Escribano

2." Las proposiciones se harán por los 
licitadore.s en pliegos cerrados ([ue podrán . 
entregar una hora antes de abrirse la su
basta en la Administración principal de 
Propiedades y derechos d 1 Estado de la 
Provincia y Sida, del Ayuntamiento de la ! 
ciudad de Calahorra, arreglados al modelo 
que va á continuación de este pliego. El’ 
dia y hora señalados para la subasta, reu i 
nidos en los locales designados los funcio
narios que expresa la condición.anterior, 
se abrirán los pliegos y será adjudicado el 
remate al más animoso postor. Si resulta
sen dos ó mas iguales, se abrirá para los 
que las hubieren hecho, nueva licitación 
por espacio de una hora en iguales térmi
nos que la primera, y si celebrada la su
basta apareciese q.ue en ambos juatos ha
bla sido rematada en igual cantidad, será 
adjudicada por suerte por el Sr, Goberna
dor de la Provincia.

3." No se admitirá postura menor que 
la cantidad que se designa á cada arren
damiento en la relación de las lincas que 
acompaña á este pliego, qiie es la señala
da con arreglo ¿á instrucción, como pro
ducto de la especie que han redituado re
ducida á metálico al precio medio de 58 
rs. 9 céntimos que es el que ha tenido 
la misma en aquel Partido en el último 
quinquenio de 1832 al 1856 inclusives.

4 " Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metdicoel 
valor que á juicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
lincas.

5 .’ El rematante recibirá las fincas, 
con expresión de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas (¡iie contengan, y del esla
do en que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó deterio
ros (pie á juicio de peritos se anotasen al 
fenecer el contrato.

6 .“ El arrendatario pagará por semes- ; 
tres ade anladosel importe del arriendo. ¡

7 ‘ El arriendo será por tiempo de j 
3 años, á contar desde el 15 de Agosto 
de 1859 y vencedero en igual dia del año 
de 1862.

8 .“ Si las fincas se enagonasen despues 
de arrendados, caducará el arriendo con
cluido que sea el año coriente á la loma 
de posesión por el comprador, según la 
costumbre de cada localidad.

9 .’' Nose admitirá postura á .sujelo 
alguno que sea deudor á 'os fondos pú
blicos.

10 .® No será admitido á los arrenda
rlos pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos ni en distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opcion á ser in
demnizados por extinción de langosta pe
drisco ni otro incidente imprevisto.

11 ? En el caso de que los arrendata
rios no cumplan la obliga don de pago en 
los términos contratados,- quedarán suje
tos á la acción que contra ellos intente la 
Administración, yá satisfacer los gastos 
y perjuicios á que dieren lugar. Si llegase 
el caso de egecucion para la cobranza del 
arriendo, se entenderá rescindido el con 
trato, en el mismo hecho, y se procederá á 
nuevo arriendo, en quiebra.

12,'^ Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos, que el pago de dere

chos á los escribanos fieles de fechos y pre
goneros, y el del papel que se invierta en 
el espediente y^escribanía y las dichas de 
peritos en el caso de justiprecio.

15." Los arrendatarios entregarán en 
la Administración subalterna del partido 
el importe de los arriendos á su venci- 
mienlo con arreglo á lo estipulado en la 
condición 6.®

14.® Quedan también sugelos los ar
rendatarios á las (lemas condicione.s que 
particularmente, se hallen establecidas por 
la'i leyes, y adoptadas por la cosliimbre 
en los pueblos y provincias, siempre que 
no se opongan á las contenidas en este 
pliego.

13." Para poder optar á la subasta en 
los arrendamientos de mayor cuantía ó 
sean los que escedan de 500 r.s. es requi
sito preciso que se acredite por los licila- 

1. dores tener hecho el depósito necesario ó 
j sea el 10 por 100 de la cantidad que sirva 
1 de tipo para la subasta en la caja sucur- 
r saldé depósitos en la provincia. Logroño 
i 28 de .Mayo de 1838.=Sl Administra

dor, Ramon García Timoner.
Modelo de proposición que se cita en la 

condición 2." del pliego anterior.

i D. F. de T. vecino de................ , hace 
preposición al remate en arrendamiento de

I tales fincas sitas en jurisdicción de la ciu- 
d.'id de Calahorra que pertenecieron al Ca
bildo Catedral, (ó â las Parroquiales uni
das) de dicha ciudad, bajo las condiciones 
del pliego inserto en el Boletín oficial de 
la provincia fecha....... de este mes, en 

1 la cantidad de.....................rs. vn., des-
' pues de haber depositado en la caja su- 
’ cursal de depósitos la de...............reales 
I 10 por 100 del importe de la renta ó tipo 

señalado como aparece de la caria de pago 
! que acompaña en virtud de la que dispone 
I la condición 5.’ de dicho pliego, 
I Fecha ij firma del intei'esado.

RELÁCíOYde lasfi/icas nísticas procedentes del Cabildo Catedral de Calahorra que radican en el término jurisdicional de dicha Ciudad, con eS' 
1)000 : ipesion. de su cabida, situación, renta que producen anualineute tipo en metálico que debe servir para su subasta en arriendo, ÿ nombre de sus 
^00^ actuales arrendatarios.
5000
)O00 Numero

Su ’■ iluacion. Procedencia.

"■ CABIDA-. Renta anual que 
producen.

Tipo para 

suarriendo 

Rs.vn.

NOMBRES 
de los actuales colonos, t

u/ou

8000
5000

leí inven 

tario.

Cia-e de las lin

cas.
fane
gas.

cele
mos. clls.

fane
gas.

cele
mos. ctlls.

8730 7138 Una heredad. Ambilla Cabildo Catedral de
Calahorra 10 » 19 » trigo 723,71 Antonio Sada y Wenceslao Moreno.

- 7140 otf a Idem Idem 12 » 20 » Idem » » Agueda Martínez y consortes.
7145 otra ¡dem - líf-m 1 ” l
7146 otra Idem Idem 3 » ! 20 2 Idem 768,14 Bruno Comas y consortes.
7147 otra ídem Idem 1 6 1
7163 otra Barquilla Idem 1 ® í

[ 7164 otra Rodiguelo Idem 5 ” 1
Idemf 7163 otra Rio de S. Lázaro. Idem 4 * \ - 14 4 545.95 Cruz'Antoñanzas y consortes

7166 otra ' Idem Idem 4
7167 otra Oyii de Yorban. Idem 3

Idem7172 oirá Andero. Idem 5 2 15 8 520,56 Domingo Sadajy consortes.
r 7223 otra Ambilla Idem 3 ” i

7224
i 7225

otra 
otra

Idem 
Idem

Idem
Idem

4
2

» 1 / 
” )

30 n Idem 1112,70 José Jaime, Ignacio Sada y Juan Antonio Medrano.

0000 7226
7249

otra Idem Idem 2 ' ’’ 1 V
OOOO otra Oya de la Redada Idem 1
5000 
OOOO

7250 otra Camino de Murillo Idem 6 1
Manuel Peréz Calleja vecino de Arenzana.7251 otra Araño’n. Idem 2 \ 19 5 Idem 739,58

0750 Î 7232 otra Idem .1 Idem 3 1 ■ -
17233 otra La eslanilla. Idem 1 3 l

r8000 7257 otra Soto Campo. Idem 6 ) 28 6 Idem 1083,56 Manuel Martínez GabalEa’o y consortes.
>5000 7258 otra Idem Idem 9 I

7260 otra ' Melero Idem 2 ® í

18750 7261 otrci Audi lia Idem 2 ’’ 1
7262 otra S. Lázaro Idem 1 ” 1
7263 otra Olmos Idem 1 Q
7264 otra Villanueva Idem 1 ” 1
7263 otra Verdinos Idem 1 ® 1
7266 otra Rio del Caño Idem 4 1
7267 otra Valladares Idem 2 16 3 Idem 618,96 Manuel Martinez.
7268 otra Oyambaro Idem 4
7269 otra La Arquilla Idem 2
7270 otra Rifondo Idem 2

.7271 otra Idem Idem 1 ® 1
j 7272 otra Idem Idem 4 117273 otra Idem Idem 2
|7274 otra Torre Idem 2. Î

otra Rio de S. Lázaro. Idem 1 1
d.) |7M1 

F 7312 otra 
otra

Rivas de id. 
Rio de id.

Idem 
ídem

2
4

I
\ 16 2 Idem 615,78 Gregorio Mad^-ran y Simon Martinez.

. 1 ’315 otra Idem Idem' 1 ® f——— y
751-4 otra Pon lijo Idem 14 1
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7342
7343

oirá 
otra

Melero
Idem

Idem 
Idem

4
1 » 50 » Idem 1142,70 Silvestre Gutierrez y Rufino Bermejo

7344 otra Torre Idem 1 »
7348 otra Ambillo Idem 1 6
7349 otra Rio de S. Lázaro Idem 2 « 15 8 Idem 520,56 Tomas Arenzana y Agapilo Saenz.
7350 otra Sanlurniano Idem 8 t)

Tomás Miguez y Manuel Villodas.7351 otra Rivas de S. Lázaro. Idem con 8 olivos 16 8 Idem 654,82
7428 otra Redada Parroquiales uni 6

das de Santiago y - 
San Andrés de Ca

lahorra.
7429 otra Melero Idem 1 »
7430 otra Perenciano Idem 6
7451 otra Presillas Idem 4 >
7452
7433

oirá 
otra

Barguilla 
Idem

Idem
Idem 1

8
6 20 6 Idem 780,85 Antonio Cristóbal y consortes.

7434 otra Idem Idem 2 s
7'455 otra Olívorjeo Idem 2 »
7436 oirá Río los Anchares Idem 2 »
7457 otra Vuelta sita Arquilla Idem 3 ” 1
7458 otra Rifondo Idem 4
7459 otra Montercajo Idem 2
7440 otra Anchales Idem » » 1
7441
7442

otra 
otra

Mencable 
Rifondo

Idem
Idem

8
1

’>
6 19 8 Idem 749,09 Antonio Sainz, Pedro Abaz y Añádelo Gil.

7519 otra Quebrado Idem 2 17520 otra Manzanillo Idem 2 » « 15 6 Idem 590,59 Julian é Ignacio Antoñana.
7521 otra Camino de Logroño Idem 1 6

313,6 » 22179,35
Logroño 28 de Mayo de ÏSoS.zzRamon Garcia Ttmoner.—ïnséüesQ, Paez.

Tesorería de ¡tenías de la provincia t 
de Logroño.

Del l/al 10 de! próximo Junio, 
estará abierta la caja de esta Teso
rería para los SS. individuos de las 
clases pasivas, que tengan que co
brar sus haberescorrespOndienies al 
mes de la fecha, de 9 de la mañana 
á 2 de la tarde. Logroño 31 de Ma
yo de 1838.=E1 Tesorero, Fernan
dez Diez.-insértese, Paez déla Ca
dena.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE LOGROÑO.

Previa autorización del Sr. Gobernador 
de la provincia, este cuerpo municipal ha 
acordado'sacar nuevamente á subasta la 
construcción de seis /pedestales y coloca
ción de igual número de estatuas en el 
nuevo[paseo, cuyo/presupuesto’asciende á 
catorce mil setecientos un (reales sesenta 
céntimos, con arreglo al diseño y con
diciones facultativas y económicas que es
tán de manifiesto en la Secretaría de la 
corporación.

El aclo;^tendrá lugar/el seis de Junio 
próximo entrante ante el Ayuntamiento y 
en su sala de sesiones, dándose principio 
á las doce del dia y guardándose las for
malidades prescritas en el Real decreto de 
2T -de Febrero élinstruccion de 18 de Mar
zo de 1852.

Las proposiciones deberán hacerse en 
pliego cerrado y con sugecion al modelo 
que á continuación se expresa.*

Todo pliego presentado que no esté con
forme al modelo, como los que no hayan 
acompañados de una caria de pago de la 
caja de depósitos de esta provinciale la 
cantidad de mil reales que servirá de ga
rantía del remate, o que contenga pro
puesta superior al referido importe del 
preáupuesto,[será desechado.

Los pliegos se enlrel^.án en el acto de 
la subasta durante la primeTakmedia hora, 
ó sea de doce á doce y medíáxde dicho 
dia 6 de Junio, pasada la cual se d^larará 
terminado el plazo para la admisión. \

Antes de abrirse .los pliegos, sus auto
res podrán pedir las explicaciones qvie juz- 
gen necesarias.

Sise hiciesenjdos ó] raastproposiciones 
iguales, se abrirá en el acto subasta oral 
por término de media hora pero en e.sta 
licitación no se admitirá mas que á los auto
res de las propuestas que hubieren cau
sado el empale. En eslegcaso.no será ad
misible ninguna postura que no baje cuan
do menos cienjreales[dej la cantidad que

sirva de base para esta nueva subasta.
Terminado el remate, se devolverá el 

depósito á los licitadores, reteniéndose úni
camente el del autor do la proposición de- 
clarada^mas ventajosa hasta que haya 
cumplido su compromiso

Los pagos los hará el Ayuntamiento por 
quincenas vencidas y en la clase de mo
neda especificada en las condiciones eco
nómicas à la presentación del correspon
diente certificado del Arquitecto mu
nicipal.

La colocación de las estatuas ha de efec
tuarse con sugecion á las condiciones indi
cadas para el veinte de Agosto de este 
año. Logroño 51 de Mayo de 1858.—El 
Pres'denle, Gregorio Martinez y Luco.— 
Por acuerdo de S. E.=Anselmo Torralvo, 
Secretario interino.

Modelo de proposición.

I). N. N., vecino de.......enterado 
dekdiseño y pliego de condiciones facul- 
culla'ivas y económicas , asi como del 
anuncio del Ayuntamiento de Logroño fe
cha 31 de .Mayo último, me obligo á cons
truir seis pedestales y colocar sobre ellos 
las seis estatuas propias de aquella Corpo
ración en los puntos del nuevo paseo de
signados en las condiciones facultativas, y 
con sugecion estricta á estas, á las econó
micas y al diseño por la cantidad de rs. 
vn....................... (en letra.)

Fecha y firma.

Parte no oficial.

ÁNliXCIOS.

AGENCIA MUTUA GENERAL DE NEGOCIOS

EV3

MADRID Y PROVINCIAS.

ÍTSADE comm, CO.^SILUW ITRim,
do los Señores

L4 DIRECCION EN MADRID-

VISITACION NÚN- 3-
Lú creación de un establecimiento á cu-

yo cargo corran íos negocios de que los para lo cual contamos con la cooperacios 
interesados no puedan cuidar- por si mis- de los mas entendidos y acreditados juróinteresados no puedan cuidar- por si mis- 
raos, es ya una necesidad imperiosa y re
conocida á vista de da importancia que 
van tomando, los intereses materiales, y de 
la rapidez que exige el modo de ser de la 
época en que vivimos.

La mavor parte de los que se dedican 
á este género de trabajo, se limitan á uno 
solo de los diferentes ramos que forma el 
objeto de nuestra agencia, y á una sola 
provincia, porque no cuentan, comonoso- 
ti’os, con los elementos necesarios para 
dar impulso y desarrollo en la Península á 
toda clase de asuntos; de manera que las 
personas que carezcan de relaciones en la 
córte y en las provincias'ó pueblos donde 
tengan algún negocio, ó se hallan en la 
precision de abandonar los suyos, ó hacer 
un viaje siempre costoso, y cuyas moles
tias se aumentan generalmente con las di
ficultades que se les ofrecen al tratar de 
activarlos. En esta atención, hemos esta
blecido una Agencia Mutua con el título 
que encabeza la presente circular, per
suadidos de que hacemos con ella un gran 
servicio, tanto á los particulares, como á 
las corporaciones que tengan á bien favo
recemos con sus encargos.

Nuestro establecimiento se ocupará en 
cuantos asuntos tengan relación con los 
AyiiKÍaiaiicaatos y 
provinciales, coíradsas y demás 
corporaciones, etc. etc., pósitos, pro
pios, baldíos, sssBiiigiistros, vÍ9i« 
dedades? jubilaciones, v§tali« 
cios, eompensacaones, compe
tencias^ asuntos conteaíciosa ad
ministrativos, division ternlto- 
riah fianzas, alcances, reparis- 
niientos, memorias, obras pías; 
contratas de obras públicas, 
právile^ios de ioivcnclon y con 
lodos los demás que sea preciso entender
se con los ministerios y oficinas centrales 
en la córte, y sus subalternas en provin
cias.

Asi mismo nos proponemos tomar à 
nuestro cargo cuantos conciernan con el 
interés individual, como son: la repre- 
scntaci(»H en las empresas ín- 
dustíialcs y agrícolas; las comi- 
sioíBes con que gusten honrárnoslos fa
bricantes y comerciantes para la 
venta y colocación de efectos 
cualquiera que sean, negociación y 
cobro de toda clase de créditos, 
y débitos; la administra
ción de bienes, prévias suficientes 
garantías; la venta y compra de 
acciones de minas y efectos pú
blicos, y por último, la representa
ción de las partes en los pleitos ci
viles y ordinarios, y en los tteCasación, 
que vienen á resolverse al Tribunal 
Supremo de Cxracla y Justicia, 

consultos.
Hemos ' tomado ^cómodos y espaciosoi 

almacenes para la colocación y bueiu 
conservación de los efectos que nos ren^ 
ten para la venta ó consignación. *

iVOlW. Habiéndonos puesto en re
lación con varias casas de Ultramar, 
Par¡.«» y Londres,, nos encargaremo! 
igualmente de los negocios y comisione! 
que se nos confien para cualquiera de es
tos puntos.

Representante de la provincia de Lo
groño D. Felix Garcia de Araoz, Calíi 
de ía Ronda del Muro, num 9, Cuarto hl

LA PROBIDAD.
Agencia MUTUA general de negocios, 

CASA DE CONSIGNACION, COMISION 
Y TRÁNSITO EN MaDRID.

AL GLE

Habiendo resuelto el Gobierno di 
Su Magostad que el pago de losalraj 
sos del Clero, procedentes del perl 
sonal, se egecute en la misma forniR 
que se hace con los de los emplea 
dos civiles; y consecuente esta A 
gencia en sus ofrecimientos, tiene f 
gusto de participar á los interesado 
que se hallen comprendidos endichi 
resolución que se encarga de pone 
en Dombre de ellos la conformidæ 
en las liquidaciones que se vayai 
praclieaaido e-n la ordenación gene 
ral de pagos del Ministerio de Gra 
cia y Justicia, activar el pronto des 
pacho de las mismas y recojer le 
títulos que en equivalencia emite í 
departamento de emisión de la deu 
da por el medio por ^cienlo de Con» 
sion, para lo cual los individuos qo 
gusten honrar á la expresada Age» 
cia 'con su confianza, suscribirá 
los competentes poderes á favor li 
los representantes de la misma Srfj 
Roja, Rey, y compañía.

Encargado y representante de¡ 
Probidad, en esta Ciudad D. Fell 
García de Araoz, Ronda del Morí 
núm. 9, Cuarto tercero.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RUÍ
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